
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUAMO TOLIMA 

Agosto Diecinueve (19) de Dos Mil Veinte (2020) 

Radicación No. 	 2018-00095-00  
Serie: 	 DE EJECUCIÓN 

Sub-Serie: 	 EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

Demandante: 	 BANCO DE OCCIDENTE S.A 

Demandado: 	 JOSE JOAQUIN LEAL ARIAS 

Atendiendo al memorial que antecede allegado por el Dr. 

EDUARDO GARCIA CHACON apoderado judicial de la entidad financiera ejecutante 

BANCO DE OCCIDENTE S.A, éste Juzgado, DISPONE 

ORDENAR  la INCLUSIÓN de los datos del demandando JOSÉ 

JOAQUIN LEAL ARIAS en la Página Web de Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de conformidad con el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 04 de 

Junio de 2020.- 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

SANDRA ROD 
	

EZ BARRETO 

Juez 
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